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REFERENCIA. TUTELA EN DEFENSA DEL DERECHO A LA SALUD EN 
CONTRA DE LA COMISIÓN NACONAL DEL SERVICIO CIVIL Y LA ALCALDIA DE 
YOPAL  
 
ADRIANA FLOREZ mayor de edad y vecina de esta ciudad interpongo acción de 
tutela yo en contra de la comisión nacional del servicio civil y la alcaldía de Yopal  
por poner en riesgo el derecho fundamental a la salud y la vida, esta acción 
constitucional la presento amparado en los siguientes hechos  
 

PRIMERO: La Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC adelanto la 
Convocatoria para lo provisión de los empleos que se encontraban en situación de 
vacancia definitiva y que pertenecen al Sistema General de Carrera Administrativa 
de su planta de personal global.  
 
SEGUNDO: La Comisión Nacional del Servicio Civil – profiere Nulidad de Acuerdo 
No. CNSC - 20191000000626  DEL 4 DE MARZO DE 2019"Por el cual se 
establecen las reglas generales del concurso abierto de mérito para promover 
definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de la Alcaldía De Yopal Casanare, “proceso 
de selección. Convocatoria número 1066 de 2019-Territorial”, el cual fue publicado 
en la página web www.cnsc.gov.co, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 
33 de la Ley 909 de 2004.  
 
TERCERO: Soy participante del concurso que se adelanta para proveer la vacancia 
definitiva (esto se puede corroborar revisando el sistema de la comisión SIMO 
donde aparezco como inscrita)  
 
CUARTO: La Comisión Nacional del Servicio Civil estableció como fecha de 
presentación del examen el 28 de febrero de 2021  
 
QUINTO: Soy hipertensa, asmática y padezco de una arrítmia cardiaca  medicada, 
esto puede corroborarse por mi historia clínica (la cual se aporta)  

 

http://www.cnsc.gov.co/


Sexto: en artículo científico de Lancet se estableció según sus autores, la primera 

descripción completa del curso de  COVID-19 así como los factores de riesgo de 

muerte y excreción de virus, se determin9o que un factor alto de riesgo era  ser 

hipertenso.  

 

 El estudio tuvo   en cuenta los enfermos internados en un hospital de Wujan-

China, mayores de 18 años  que habían sido externados o fallecidos hasta el 31 

de enero de este año.  Utilizando varios métodos estadísticos compararon los 

resultados entre los fallecidos y los sobrevivientes. De 191 enfermos, 54 

fallecieron en el hospital. Los síntomas más comunes fueron fiebre y tos, luego 

producción de esputo y fatiga. La linfocitopenia fue observada en el 40 % de los 

casos. Los hombres fueron los más afectados (62 %) y la media de edad total fue 

de 56 años. La de los fallecidos 69 y la de los sobrevivientes 52 años. 

Del total de enfermos, el 48 % tenía comorbilidades, la más frecuente  la 

hipertensión arterial (30%), seguido de diabetes (19 %) y  enfermedad coronaria 

(8%).  El 6 % era fumador en la actualidad. Los factores de riesgo fueron la edad 

(odds ratio 1.10 por cada año), dímero D mayor a 1 μg/mL y el puntaje elevado del 

SOFA (Sequential Organ Failure Assessment score), 4.5 para los fallecidos y 1 

para los sobrevivientes. La excreción viral media fue de 20 días con un máximo de 

37 días. Las complicaciones más frecuentes fueron sepsis, falla respiratoria, 

distrés respiratorio y falla cardíaca. 

 

Séptimo:  se inscribieron aproximadamente 5000 participantes, por lo que el día 

del examen en Yopal en los establecimientos educativos donde se hagan las 

pruebas escritas habría aglomeraciones que generarían incrementos en los 

contagios del covid. 

 

Octavo: Para el día 07 de enero de 2021, el municipio de Yopal registró 56 

nuevos casos de Covid-19, para un acumulado de 6243 contagiados hay27 

hospitalizados ocupando las unidades de cuidados intensivos 

 

Noveno:  tanto la alcaldía de Yopal como la comisión nacional del servicio   civil 

no tiene las condiciones para garantizar la presentación del examen en 

condiciones de bioseguridad que eviten contagios que generen en una afectación 

grave a la salud   e incluso   la vida. 

Decimo: el mundo se enfrenta a una segunda ola de contagios más gravosa, por 

lo que países han entrado de nuevo a cuarentena estricta.  



En Escocia, la primera ministra, Nicola Sturgeon, anunció que entrará de nuevo en 

un confinamiento por todo enero para controlar el aumento de los contagios de 

coronavirus. 

En el Reino Unido, el primer ministro, Boris Johnson, señaló que en 

Inglaterra, desde el miércoles 6 de enero y al menos hasta marzo, habrá un tercer 

confinamiento total que incluirá el cierre de las escuelas. Ello, tras la nueva ola 

impulsada por la cepa británica, que es más contagiosa. 

Italia, que ya suma más de 75.000 muertes por la pandemia, aplazó la reapertura 

de las escuelas secundarias al 11 de enero luego de que proyectara hacerlo el 7 

del mismo mes.  

En Líbano, las autoridades del país también anunciaron un reconfinamiento desde el 

jueves 7 de enero hasta finales del mismo mes, ya que los hospitales están saturados 
por el aumento de casos del virus. 

Francia no descarta un tercer confinamiento si los casos de coronavirus aumentan 
demasiado, según advirtió este domingo el ministro de Salud, Olivier Véran. No 
obstante, hay que señalar que el país tiene toque de queda nacional desde las 8:00 
p. m.hasta las 06:00 a. n., hasta al menos el 20 de enero. 

España tiene toque de queda entre las 11:00 p. m. y las 6:00 a. m. hasta principios de 

mayo y hasta ese mismo mes estará el estado de emergencia. En particular, en 
Cataluña habrá un nuevo confinamiento en todos sus municipios durante 10 días 
desde el 7 de enero, excepto por motivos laborales, de educación o de salud, con 
el fin de evitar al máximo la movilidad de la población y con ello la propagación de 
la covid-19. 

En Alemania, desde el 16 de diciembre, el gobierno nacional impuso un 

segundo confinamiento y este podría ser extendido hasta finales de febrero. 

En Holanda, desde el 14 de diciembre, el primer ministro holandés, Mark Rutte, 

anunció un confinamiento hasta el 19 de enero por el impacto de la segunda ola de la 

covid. 

De este lado del Atlántico, Venezuela regresó al plan "7+7", que alterna siete días de 

"cuarentena radical" con siete de "flexibilización". 

Por su parte, según la Universidad Johns Hopkins, a la fecha hay en el 
mundo 85’520.927 personas contagiadas de coronavirus, de las cuales 1‘849.436 han 
perdido la vida por el virus que apareció en Wuhan (China) en diciembre de 2019. 

 

 

https://www.dinero.com/noticias/confinamiento-por-coronavirus/15588
https://www.dinero.com/noticias/casos-de-coronavirus-en-el-mundo/15735
https://www.dinero.com/noticias/toques-de-queda/19300
https://www.dinero.com/noticias/confinamiento-por-coronavirus/15588
https://www.dinero.com/noticias/confinamiento-por-coronavirus/15588
https://www.dinero.com/noticias/casos-de-coronavirus-en-el-mundo/15735


 
Fundamento de derecho 

DERECHO FUNDAMENTAL  A LA VIDA Y A LA SALUD 

El derecho a la salud en Colombia se ha posicionado como fundamental, Es 

importante aclarar que históricamente  la  seguridad social  ha sido establecida 

como un derecho humano bajo la denominación de derechos de contenido 

prestacional[1]. 

la dinamización de la jurisprudencia constitucional se ha inclinado de manera 

recurrente a la protección total del catálogo de derechos fundamentales, el 

ordenamiento Constitucional Colombiano, han reconocido que los derechos 

sociales  como la seguridad social, el derecho pensional y la salud entre otros tienen 

una vocación  fundamental[2]. 

La corte constitucional estableció  la existencia  de una emergencia de salud pública 

de importancia internacional  a causa del covid.  En sentencia C-145/20  

“Como se ha descrito el ejecutivo con sus ministros en el decreto matriz sustenta el 

presupuesto fáctico en dos grupos de hechos: i) la situación de salud pública 

mundial por el surgimiento en la ciudad de Wuhan de un virus denominado COVID-

19, que se convirtió en una pandemia y arribó a Colombia generando una 

emergencia sanitaria que obliga a tomar medidas preventivas y ii) las afectaciones 

económicas dado que “el sistema de salud colombiano no se encuentra físicamente 

preparado para atender una emergencia de salud, requiere ser fortalecido de 

manera inmediata” y que como consecuencia de la pandemia (p. ej. el aislamiento 

social), sufren trabajadores y diversos frentes de la economía del país, además de 

las situaciones internacionales como la caída en el precio del petróleo[184] y la 

incertidumbre de los mercados por la situación global[185] que agravaron la 

situación, así como el deterioro del mercado financiero internacional, la menor 

demanda global y la caída en las perspectivas de crecimiento mundial producto del 

                                                           
[1] JORGE  H  VALERO SOBRE LA INTERPRETACIÓN DEL ACTO LEGISLATIVO 01 DE 2005. 

RAZONES DE LA VIGENCIA DEL RÉGIMEN PENSIONAL DE LOS DOCENTES OFICIALES 
UNIVERSIDAD DE LOS ANDES 

[2] Entre los principales instrumentos internacionales que reconocen la importancia de la seguridad 

social se encuentran el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966 
y el Protocolo Adicional a la Convención Americana de Derechos Humanos en materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, “Protocolo de San Salvador”, de 1998, acogidos en la legislación 
colombiana y que hacen parte del bloque de constitucionalidad tal como lo dispone el artículo 93 
de la Constitución véase el  ensayo de JORGE  H. VALERO SOBRE LA INTERPRETACIÓN DEL 
ACTO LEGISLATIVO 01 DE 2005. RAZONES DE LA VIGENCIA DEL RÉGIMEN PENSIONAL 
DE LOS DOCENTES OFICIALES UNIVERSIDAD DE LOS ANDES 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/C-145-20.htm#_ftn184
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/C-145-20.htm#_ftn185


temor por la expansión del nuevo coronavirus[186], con repercusiones en la 

economía del país. 

  
33. Sobre el primer hecho invocado la Corte atendiendo las fuentes de consulta 
expuestas en el decreto declaratorio, la documentación aportada al proceso y los 
medios de prueba adicionales halla acreditada la existencia de una emergencia de 
salud pública de importancia internacional, como se pasa a explicar”. 
 
 
De otro lado, la corte constitucional ha determinado que las entidades y autoridades 
públicas deben obrar   con el principio de precaución 

 
 

MEDIDA CUATELAR A FIN DE PROTEGER LA VIDA 

 

Solicito señor juez como medida cautelar la suspensión de la fecha de presentación 

del examen mientras se resuelve la tutela, y se recibe las contestaciones de las 

entidades demandadas.   

 

CONFIGURACIÓN DE PERJUCIO IRREMEDIABLE 

 

El Juez de tutela puede ordenar el cambio de fecha de presentación del examen  de 

la convocatoria hasta que  haya  bajado la tasas de contagio para prevenir la 

configuración de un perjuicio irremediable, probando la existencia de dicho perjuicio, 

situación que debe reunir ciertas características las cuales son: que el perjuicio sea 

inminente, las medidas a adoptar sean urgentes, y el peligro grave, lo que determina 

que la acción de tutela sea impostergable. A más de esto, debe existir evidencia 

fáctica de la amenaza. En el caso en concreto la evidencia fáctica de la amenaza 

es la pandemia mundial de coronavirus y que las aglomeraciones aumentan el 

contagio  

 

 

 

 

 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/C-145-20.htm#_ftn186


DERECHOS FUNDAMENTALES EN RIESGO DE VIOLACION  

 

La alcaldía de Yopal y la comisión están poniendo en riesgo los derechos 

fundamentales de mi hija como a mí, pues ponen en riesgo la salud y la vida, al 

programar un examen presencial que generara aglomeraciones   

 

PETICION  

Solicito señor juez proteger los derechos a la salud y a la vida y en consecuencia 

ordenar a la alcaldía de Yopal y a la comisión nacional de servicio civil reprogramar 

la fecha del examen del concurso de méritos fijada para el 28 de febrero en plena 

época de segundo pico de contagio   

JURAMENTO 

De conformidad con el decreto 2591 juro que no he presentado tutela similar con 

los mismos hechos o pretensiones  

 

COMPETENCIA 

 

De conformidad con el Decreto 2591 de 1991, reglamentario del artículo 86 de la 

Constitución Política y su artículo 40, es esta Honorable Corporación competente 

para conocer de la acción de amparo que se interpone. 

 

PRUEBAS 

Documentales  

Solicito se tengan como tales: 

1. copia de mi historia clínica donde muestre que Soy hipertensa, asmática 

y arrítmica 

2. pantallazo de SIMO donde muestra que estoy inscrita en el concurso  

 

 

 



 

mmercado
Sello

mmercado
Sello



 

 


